
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 4 de octubre de 2024, a despacho del señor Juez, la presente 

demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, la cual nos correspondió por reparto 

efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Clase:                   Liquidación de Sociedad Conyugal de Mutuo Acuerdo 

Demandante:        Julio César Rengifo Pérez  

Demandada: Eldanira Gordillo 

Radicación No. 760013110008-2024-00447-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1627 

Santiago de Cali, octubre 7 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la revisión de la demanda, observa el despacho que la Sentencia No. 137 de fecha 

25 de junio de 2019, por medio de la cual se decretó la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio católico entre las partes y se declaró disuelta y en estado de liquidación 

la sociedad conyugal conformada por los mismos, fue proferida por el Juzgado Doce de 

Familia de Oralidad de esta ciudad,  razón por la cual no es competencia de esta 

judicatura el conocimiento del presente proceso liquidatorio, sino de aquél que conoció 

del proceso de divorcio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 523 del C.G.P.1 

 

Ahora bien, revisados los documentos allegados con la demanda, observa el despacho 

que el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de esta ciudad, conoció previamente del 

proceso bajo el radicado 2024-00313, demanda que fue inadmitida y posteriormente 

rechazada por no haber sido subsanada en término por la parte demandante. Una vez 

radicada nuevamente la demanda por la parte interesada, esta le fue adjudicada 

nuevamente al Juzgado Doce de Familia de Cali por la oficina de reparto, despacho que 

procedió a la devolución de la demanda para ser sometida a reparto ante todos los 

juzgados de familia de esta localidad.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, expresó: «No 

obstante que el numeral 2° del canon 28 del Código General del Proceso regula, in 

genere, la competencia territorial en asuntos relativos a la liquidación de sociedades 

conyugales o patrimoniales, lo cierto es que la regla 523 del mismo compendio legal 

positiva una directriz especial para el conocimiento de dicho trámite, cuando la disolución 

de la referida comunidad de bienes se produce en virtud de una «sentencia judicial» que 

al efecto la declara (…). 3.2.- Por supuesto, con base en dicha pauta, es decir, el canon 

523 del Código General del Proceso, surge, como otrora anotó esta Corporación al 

                                                           
1 Art. 523 Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 
patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La 
demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos. (…) 



 

 

pronunciarse acerca del artículo 626 del Código de Procedimiento Civil que era 

equivalente procedimentalmente, en cuanto a lo en él consagrado, con el ut supra 

transcrito (lo cual también aplica a la jurisprudencia ulterior en cita), que “el trámite 

liquidatorio de la sociedad que nace del matrimonio ha de adelantarse ante la autoridad 

judicial que conoció el litigio en el que se dispuso su disolución, pues corresponde 

tramitarlo en el mismo diligenciamiento, sin necesidad de presentar libelo incoativo” 

(subrayado propio; CSJ AC, 8 nov. 2013, rad. 2013-02101-00)» (CSJ, AC8492-2016, 9 

dic.)2. De acuerdo a lo anterior, es claro que la competencia para conocer del presente 

asunto corresponde al Juzgado que declaró disuelta la sociedad conyugal, es decir, el 

Juzgado Doce de Familia del Circuito de Cali  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  

 

RESUELV E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia, la presente demanda de Liquidación de 

Sociedad Conyugal, instaurada por JULIO CÉSAR RENGIFO PÉREZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir por secretaría el expediente digital al Juzgado Doce de Familia de 

Cali, por ser el competente para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Notificado y en firme este proveído cancélese su radicación y anótese su 

salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
 

 

Pass  
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